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   TRASLADO DECRETO   gf

ANUNCIO

Código Interno: 0171113
Dependencia Origen 

Código DIR3: LA0008190 - OFICINA DE SELECCIÓN Y GESTIÓN DE PERSONAL

Usuario Origen amanayamedina

Tema SAC168 SELECCION. OFERTA GENERICA DE EMPLEO AL SAE Expediente /
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Asunto
DECRETO OFERTA SAE 7 TECNICOS INSERCION PLAN FOMENTO EMPLEO INDUSTRIAL Y MEDIDAS DE INSERCION 
LABORAL

A los efectos previstos en el artículo 45 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, se realiza 
publicación del presente anuncio, en relación con el decreto 2019/01038, dictado en la 
fecha indicada en el pie de firma, por la SÉPTIMA TENENCIA DE ALCALDÍA, que se 
transcribe a continuación:

Por Decreto de Alcaldía de 25 de enero de 2.019 se remitió oferta genérica al SAE para 
la contratación de 7 Técnicos de Insercion, código de ocupación 26241032.

Desde la Consejería de Empleo, Formación y Trabajo Autónomo se recibe diligencia 
de fecha 6 de febrero de 2.019 de corrección de errores de la resolución de la Dirección 
Provincial de Sevilla del Servicio Andaluz de Empleo, en relación a la ocupación de 
Técnico de Inserción, haciendo constar que “donde dice CODIGO DE OCUPACION: 
26241032” debe decir “CODIGO DE OCUPACION: 26241023”.

 Visto informe de resultados del S.A.E. de fecha 6 de febrero de 2.019, con la 
relación de 21 Técnicos de Inserción sondeados por el mismo con el Código de 
Ocupación 26241032, procede la anulación de la Oferta realizada.

En su consecuencia, y en virtud de las atribuciones que la legislación de régimen 
local otorga a esta Alcaldía, RESUELVO:

PRIMERO: Proceder a la anulación de la oferta 01-2019-4422 para la selección de 7 
Técnicos de Inserción  Ocupación: 26241032, en base a la diligencia de corrección de 
errores de la Dirección Provincial de Sevilla del Servicio Andaluz de Empleo.

SEGUNDO: Remitir nueva Oferta Genérica al S.A.E. para la selección de SIETE (7) 
TÉCNICOS DE INSERCIÓN, Ocupación: 26241023, con las siguientes condiciones:         

Tipo relación contractual: Duración determinada (Obra o servicio)
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Duración: 13 meses.

Jornada: Completa en horario de mañana.

Requisitos de los candidatos:

- Personas inscritas como demandantes de empleo no ocupadas.

- Titulación exigida: Titulación universitaria en Ciencias Humanas y Sociales

- Experiencia: 6 meses, al menos en el ejercicio de acciones de Orientación 
Profesional para la Inserción (en su defecto, formación en materia de Orientación 
Profesional para la Inserción de al menos 50 horas impartidas por organismos oficiales u 
homologadas por estos.

Plazo de presentación: 3 días hábiles desde la recogida de la carta de presentación y 
15 días desde el registro de la oferta.

Candidatos por puesto: 3

Fecha prevista de incorporación: 20 de febrero, aproximadamente

Documentación a aportar: se presentará en el Registro del Ayuntamiento (Servicio de 
Atención al Ciudadano), en horario de 8:30 a 18:00 horas, de lunes a viernes, o a través 
de la Sede Electrónica, pasando previamente por la Oficina de Selección de Personal, en 
el caso de entrega presencial, para la recogida de la carta de presentación (en horario de 
8:30 a 14:00 horas):

1.- Carta de presentación emitida por el Servicio Andaluz de Empleo.

2.- Copia compulsada del D.N.I.

3.- Copia compulsada de la titulación.

4.- Copia compulsada de contratos de trabajo que acrediten la experiencia requerida 
o, en su caso, la formación.

5.- Vida laboral actualizada a fecha de la convocatoria.

6.- Curriculum Vitae.

La no presentación de alguno de los documentos detallados conllevará la exclusión del 
candidato al proceso selectivo

TERCERO: Criterios de selección: se valorará la adecuación al puesto por una 
Comisión de Valoración compuesta por:

Presidente: Un Concejal o Técnico del Area de Recursos Humanos y Desarrollo 
Estratégico.

Vocal 1: Un Responsable del proyecto de la Unidad Administrativa de destino de los 
empleados objeto de la iniciativa.
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Vocal 2: Un empleado público con titulación igual o superior a la exigida al 
seleccionado propuesto por el Comité de Empresa.

Vocal 3: Un Concejal de grupo político (PP, PA, IU) que asistirán de forma rotatoria.

Secretario: el de la corporación o funcionario en quien delegue.

CUARTO: Nombrar a los miembros de la Comisión de Valoración Permanente para 
todas las ofertas objeto de este programa, que estará compuesta por:

- Presidente:

- Titular: Dª. M.ª Carmen Suárez Serrano

- Suplente: D. José Luis López Rodríguez

- Vocal 1:

Para la Unidad Administrativa de Obras y Servicios Operativos, proyectos 1, 4, 5, 7, 
8, 15, 16, 18 y 19:

Titular: D. Vicente Llanos Siso

Suplente: D. Joaquin Moreno Pérez.

Para la Unidad Administrativa de Políticas Sociales, proyectos 2, 3, 10 y 12:

Titular: Dª. Isabel Cabrera Carro

Suplente Dª. M.ª Dolores Pérez Ortiz.

Para la Unidad Administrativa de Ecología, proyecto 6:

Titular: D. Fernando Salas Toro

Suplente: D. Francisco Begines Troncoso

Para la Unidad Administrativa de Seguridad Ciudadana, proyecto 11:

Titular: D. Francisco Campanario Calvente

Suplente: D. Juan Diego Carmona Luque

Para la Unidad Administrativa de Presidencia, proyectos 9 y 14:

Titular: D. Francisco Campanario Calvente

Suplente: D. Adrián de la Rosa Pérez

Para la Unidad Administrativa de Turismo, Comercio y Festejo, proyecto 13:

Titular: D. Alfonso Jiménez Ballesteros

Suplente: D. Javier Mena Villalba

Para la Unidad Administrativa de Cultura, proyecto 17:

Titular: D. Rafael Arciniega Vela
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Suplente: D. Javier Mena Villalba

Para la Unidad Administrativa de Nuevas Tecnologías y Transparencia, proyectos 20, 
21 y 22:

Titular: D. Juan Luis Martínez Paredes

Suplente: D. Juan José Cortés Orozco

Para los proyectos 23 a 28, de El Palmar de Troya:

Titular: Dª. Nuria Novo Terán

Suplente: Dª. M.ª Fernanda Gutiérrez Martínez

- Vocal 2:

Para personal de oficina:

- Titular: D. José M.ª Palacios Paredes

- Suplente: D. Manuel Lima González

Para personal de oficios:

- Titular: D. Antonio León Jiménez

- Suplente: D. Juan Manuel Rodríguez Apresa

- Vocal 3:

Grupo PP:

- Titular: D. Fernando Torres Delgado

- Suplente: Dª. Francisca Fuentes Fernández

Grupo PA: 

- Titular: D. Juan Antonio Plata Reinaldo

- Suplente: Dª. Consuelo Navarro Navarro

Grupo IU:

- Titular: D. Carlos Guirao Payán

- Suplente: Dª. Sandra Gómez Caro

Asistirán de forma rotatoria, con voz pero sin voto.

QUINTO: Remitir copia de la oferta al Comité de Empresa.
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SEXTO: Publíquese anuncio de esta resolución en el Tablón de Anuncios y a título 
informativo en la Web municipal de este Ayuntamiento.

Contra la presente resolución, que pone fin a la vía administrativa, puede interponer 
alternativamente recurso de reposición potestativo, en el plazo de un mes a contar desde el 
día siguiente a la recepción de esta notificación, ante el mismo órgano que los hubiera 
dictado, de conformidad con los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, o 
recurso contencioso-administrativo, ante el órgano correspondiente de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativo de Sevilla, en el plazo de dos meses a contar desde el día 
siguiente a la recepción de la presente notificación de conformidad con el artículo 46 de la 
Ley 29/1998, de 13 de julio, de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa. Si se optara 
por interponer el recurso de reposición potestativo, no podrá interponer recurso contencioso-
administrativo hasta que aquél sea resuelto expresamente o se haya producido su 
desestimación por silencio.

No obstante, podrá interponer cualquier otro recurso que estime pertinente.

En Utrera a la fecha indicada en el pie de firma de la presente notificación.- LA 
SECRETARÍA GENERAL.-.- Fdo.: JUAN BORREGO LÓPEZ.-
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